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DISPOSICIONES GENERALES 
 
Artículo 1o.- Los derechos que establece esta Ley, se pagarán por el uso o aprovechamiento de 
los bienes del dominio público de la Nación, así como por recibir servicios que presta el Estado 
en sus funciones de derecho público, excepto cuando se presten por organismos 
descentralizados u órganos desconcentrados y en este último caso, cuando se trate de 
contraprestaciones que no se encuentren previstas en esta Ley. También son derechos las 
contribuciones a cargo de los organismos públicos descentralizados por prestar servicios 
exclusivos del Estado. 
 
Los derechos por la prestación de servicios que establece esta Ley deberán estar relacionados 
con el costo total del servicio, incluso el financiero, salvo en el caso de dichos cobros tengan un 
carácter racionalizador del servicio. 
 
Cuando se concesione o autorice que la prestación de un servicio que grava esta Ley, se 
proporcione total o parcialmente por los particulares, deberán disminuirse el cobro del derecho 
que se establece por el mismo en la proporción que represente el servicio concesionado o 
prestado por un  particular respecto del servicio total. 
 
Las cuotas de los derechos que se establecen en esta Ley se actualizarán cuando el incremento 
porcentual acumulado del Índice Nacional de Precios al Consumidor desde el mes en que se 
actualizaron por última vez, exceda del 10%. Esta actualización entrará en vigor a partir del 
primero de enero del siguiente ejercicio fiscal a aquél en el que se haya dado dicho incremento.  
 
Para la actualización mencionada, se considerará el periodo comprendido desde el último mes 
que se utilizó en el cálculo de la última actualización y hasta el último mes del ejercicio en el que 
se exceda el porcentaje citado. 
 
Los derechos que se adicionen a la presente Ley o que hayan sufrido modificaciones en su 
cuota, se actualizarán en el mes de enero del ejercicio fiscal en que se actualicen las demás 
cuotas de derechos conforme al párrafo anterior, considerando solamente la parte proporcional 
del incremento porcentual de que se trate, para lo cual se considerará el periodo comprendido 
desde el mes en que entró en vigor la adición o modificación y hasta el último mes del ejercicio 
en el que se exceda el porcentaje citado en el párrafo anterior. Para las actualizaciones 
subsecuentes del mismo derecho, las cuotas de los derechos a que se refiere este párrafo, se 
actualizarán conforme a lo dispuesto en el párrafo anterior. 
 
Para los efectos de los párrafos anteriores, se aplicará el factor de actualización que resulte de 
dividir el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes inmediato anterior al más reciente 
del periodo, entre el Índice Nacional de Precios al Consumidor correspondiente al último mes 
que se utilizó en el cálculo de la última actualización, o bien, el del mes anterior a aquél en que 
entró en vigor la adición o modificación a que se refiere el párrafo anterior. 
 
El Servicio de Administración Tributaria publicará en el Diario Oficial de la Federación el factor 
de actualización a que se refieren los párrafos anteriores. 
 
Las cantidades que se señalan como límites mínimos o máximos para la determinación de los 
derechos a que se refiere esta Ley, se actualizarán con el factor de actualización que 
corresponda de los derechos a que hace referencia el presente artículo. 



 
Cuando de conformidad con la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal u otras 
disposiciones, los servicios que presta una dependencia de la administración pública 
centralizada o un organismo descentralizado, pasan a ser proporcionados por otra dependencia 
u organismo, se entenderá que las disposiciones señaladas en esta Ley para aquéllos se 
aplicarán a éstos, así como cuando cambien de nombre los registros o padrones que conforman 
el servicio o la Ley que lo establece, se seguirán pagando los derechos correspondientes 
conforme a los preceptos que los establecen. 
 
La actualización de las cuotas de los derechos se calculará sobre el importe de las cuotas 
vigentes. 
 
Las cuotas de los derechos que contengan tasas sobre valor no se incrementarán mediante la 
aplicación de los factores a que se refiere el párrafo cuarto de este artículo. 
 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público elaborará y distribuirá, mediante folletos, los textos 
de la Ley. 
 
Artículo 2o.- Los derechos que se establecen en esta Ley se pagarán en el monto, forma, lugar 
y época de pago que en cada capítulo se señalan. Cuando en el capítulo respectivo no se 
establezca la forma, monto, lugar y época de pago se aplicarán estas disposiciones. 
 
Los organismos públicos descentralizados que en cumplimiento al objeto para el que fueron 
creados usen o aprovechen bienes del dominio público de la Nación o presten los servicios 
públicos exclusivos del Estado, estarán obligados a pagar los derechos que se establecen en 
esta  
 
Ley con las excepciones que en la misma se señalan. 
 
Cuando se constituyan o modifiquen organismos descentralizados que en cumplimiento del 
objeto para el que fueron creados presten servicios exclusivos del Estado o usen o aprovechen 
bienes del dominio público de la Nación, estarán obligados a pagar por concepto de derechos el 
10% de sus ingresos mensuales totales provenientes de la realización de las actividades propias 
de su objeto. 
 
Los derechos que están obligados a pagar los organismos descentralizados por prestar servicios 
exclusivos del Estado en cumplimiento del objeto para el que fueron creados, se destinarán al 
organismo de que se trate en caso de encontrarse en estado deficitario para cubrir sus gastos de 
operación, conservación, mantenimiento e inversión hasta por el monto de la deficiencia 
presupuestal correspondiente. Esta circunstancia y el monto correspondiente se determinará por 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público la que, en su caso, podrá otorgar la autorización 
respectiva. Las cantidades excedentes no tendrán destino específico. 
 
La Federación, el Distrito Federal, los Estados, los Municipios, los organismos descentralizados 
o cualquier otra persona, aun cuando de conformidad con otras leyes o decretos no estén 
obligados a pagar contribuciones o estén exentos de ellas, deberán pagar los derechos que 
establece esta Ley con las excepciones que en la misma se señalan. 
 
Artículo 3o.- Las personas físicas y las morales pagarán los derechos que se establecen en 
esta Ley en las oficinas que autorice la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 
El pago de los derechos que establece esta Ley deberá hacerse por el contribuyente 
previamente a la prestación de los servicios o previo al uso, goce, explotación o 
aprovechamiento de bienes de dominio público de la Federación, salvo los casos en que 
expresamente se señale que sea posterior. 



 
Cuando no se compruebe que el pago de derechos se ha efectuado previamente a la prestación 
del servicio o del uso, goce o aprovechamiento de bienes de dominio público de la Federación y 
se trate de derechos que deban pagarse por anticipado, el servicio, uso, goce o 
aprovechamiento de bienes de dominio público de la Federación no se proporcionará. 
Cuando el pago de derechos deba efectuarse en una fecha posterior al inicio de la prestación del 
servicio o del otorgamiento del uso, goce, explotación o aprovechamiento de bienes de dominio 
público de la Federación, por tratarse de servicios continuos o porque así se establezca, se 
dejará de prestar el servicio o se interrumpirá el uso, goce, explotación o aprovechamiento de los 
bienes, si no se efectúa el pago de la totalidad de la cuota en los plazos que correspondan. 
 
Los servidores públicos encargados de la prestación de los servicios, así como de la 
administración de los bienes del dominio público de la Nación que regula esta Ley, serán 
responsables de la vigilancia del pago y, en su caso, del cobro y entero de los derechos 
previstos en la misma. La omisión total o parcial en el cobro y entero de los derechos, afectará el 
presupuesto de la dependencia o entidad en un equivalente a dos veces el valor de la omisión 
efectuada, sin perjuicio de las demás sanciones establecidas en otras Leyes para los citados 
servidores públicos. 
 
No podrán realizarse convenios ni acuerdo alguno donde se autorice el manejo y administración 
de los recursos provenientes de los cobros que establece esta Ley, salvo lo previsto en la misma 
y en los Convenios de Coordinación en materia de Administración de Ingresos Federales, que el 
Gobierno Federal celebre con las Entidades Federativas. 
 
(Se deroga séptimo párrafo). 
 
Cuando los derechos a que se refiere esta Ley se incrementen en cantidades equivalentes a 
gastos y viáticos, en ningún caso el personal oficial que preste el servicio podrá cobrarlos 
directamente de los particulares. 
 
Cuando el contribuyente realice el pago de los derechos y por causas imputables al mismo, la 
autoridad no pueda realizar la prestación del servicio u otorgar el uso o aprovechamiento de 
bienes del dominio público de la Nación durante el mes inmediato posterior a dicho pago, el 
contribuyente pagará la diferencia que resulte a su cargo derivado de los incrementos de los 
derechos que haya en dicho período, salvo en aquellos casos en que la Ley establezca otro 
período. 
 
En el supuesto de que el contribuyente no haga la presentación de los comprobantes de pago en 
los plazos que señala esta Ley, la dependencia prestadora del servicio o del uso, goce o 
aprovechamiento de bienes de dominio público de la Federación, dejará de proporcionarlos. 
 
Los beneficiarios de los destinos específicos a que se refiere esta Ley, estarán sujetos a lo 
previsto en el artículo 54, tercer párrafo de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria. 
 
Artículo 4o.- Cuando el Título I de esta Ley, establezca que los derechos se pagarán por 
mensualidades o anualidades, se entenderá que dichos pagos son previos a la prestación del 
servicio correspondiente, excepto en los casos en que por la naturaleza del servicio el pago no 
pueda efectuarse con anterioridad a la prestación del servicio. 
 
Las mensualidades y anualidades a que se hacen referencia en el Título I de esta Ley, 
corresponden al pago de derechos por la prestación de servicios proporcionados durante mes de 
calendario o durante el año de calendario, respectivamente, excepto que se señale 
expresamente otro periodo. 
 



Tratándose de mensualidades, el contribuyente efectuará el entero del derecho, a más tardar el 
día 5 del mes en que se preste el servicio y deberá presentar el comprobante de pago a la 
dependencia correspondiente a más tardar el día 15 de ese mes, a excepción de los casos que 
señale esta Ley. 
Si el servicio, cuyas cuotas se paguen por mensualidades, se solicita después de los primeros 5 
días del mes de que se trate, el entero del derecho deberá efectuarse dentro de los 5 días 
siguientes a aquel en que se empieza a prestar el servicio y el comprobante de pago se 
entregará a la dependencia correspondiente dentro de los 5 días siguientes a aquel en que se 
hizo el entero.  
 
Las subsecuentes mensualidades se pagarán conforme al párrafo anterior. 
Tratándose de anualidades, el contribuyente efectuará el entero del derecho en el mes de enero 
del año al que corresponda el pago y deberá presentar el comprobante del entero a la 
dependencia que preste el servicio, a más tardar el día 15 del mes de febrero siguiente, excepto 
en el caso en que se señale otro plazo. 
 
Si el servicio, cuyas cuotas se paguen por anualidades, se solicita después de los primeros 15 
días del mes de enero de que se trate, el entero del derecho deberá efectuarse dentro de los 15 
días siguientes a aquel en que se empieza a prestar el servicio y el comprobante de pago se 
entregará a la dependencia correspondiente dentro de los 10 días siguientes a aquel en que se 
hizo el entero. Las subsecuentes anualidades se pagarán conforme al párrafo anterior. 
 
Cuando el derecho por la prestación de un servicio deba pagarse por mensualidades o 
anualidades y el servicio se comience a proporcionar después de iniciado el periodo de que se 
trate, el pago correspondiente a dicho mes o año se calculara dividiendo el importe de la 
mensualidad o anualidad entre 30 o entre 12 según corresponda, el cociente así obteniendo se 
multiplicará por el número de días o meses en los que se prestará el servicio, y el resultado así 
obtenido será la cuota a pagar por dichos periodos. 
 
Los derechos que deban pagarse previamente a la prestación del servicio por mensualidades o 
anualidades conforme a lo dispuesto en este artículo, se pagarán conforme a la cuota vigente en 
el momento en que deba enterarse el derecho, sin aplicar a la cuota los incrementos posteriores 
que haya aprobado el Congreso de la Unión. 
 
En los casos de prestación de servicios en los que el derecho deba determinarse en base a la 
medición o duración del servicio, se pagará dentro de los 10 días siguientes a aquél en que la 
dependencia prestadora del servicio lo haga. En estos casos si el derecho se compone además 
con una cuota fija ésta se pagará previamente a la prestación del servicio. La dependencia 
prestadora del servicio comunicará a las autoridades fiscales la fecha en que entregó al 
contribuyente el documento que contiene la cuantificación. 
 
Cuando no se llenen los requisitos legales para la prestación de los servicios o para el 
otorgamiento del uso, goce o aprovechamiento de los bienes de dominio público de la 
Federación, o se haya establecido alguna prohibición, el pago de los derechos correspondientes 
no implica necesariamente la prestación u otorgamiento de los mismos, en cuyo caso los 
derechos que se hayan pagado serán sin perjuicio de las multas que procedan. 
 
(Se deroga décimo primer párrafo). 
 
(Se deroga décimo segundo párrafo). 
 
(Se deroga décimo tercer párrafo). 
 
(Se deroga décimo cuarto párrafo). 
 



Tratándose de los derechos que se causen por ejercicios, cuando el uso o aprovechamiento de 
los bienes del dominio público de la federación sea por periodo menor, el pago del derecho se 
hará proporcionalmente al periodo al que se use o aproveche el bien. 
 
Artículo 5o.- Tratándose de los servicios que a continuación se enumeran que sean prestados 
por cualquiera de las Secretarías de Estado y Procuraduría General de la República, se pagarán 
derechos conforme a las cuotas que para cada caso a continuación se señalan, salvo en 
aquellos casos que en esta Ley se establecen expresamente. 
 

I.- Expedición de copias certificadas de documentos, por cada hoja tamaño carta u                              
oficio……............................................................................................. $13.69...............$14 

 
Asimismo se pagará el derecho que se estipula en esta fracción, por la expedición de 
copias certificadas que sean solicitadas al Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa. 

 
II.- Reposición de constancias o duplicados de las misma, así como de 
calcomanías..................................................................................... $116.10...............$116 

 
III.- Compulsa de documentos, por hoja............................................. $8.04....................$8 

 
IV.- Copias de planos certificados, por cada una.............................. $83.78.................$84 

 
V.- Legalización de firmas................................................................ $377.82..............$378 

 
VI.- Por cualquier otra certificación o expedición de constancias distintas de las señaladas 
en las fracciones que anteceden...................................................... $116.10...............$116 

 
VII.- Por la prestación de servicios fuera de la población donde radique la autoridad que 
los proporciona, una cantidad equivalente a los viáticos a que los empleados tengan 
derecho por el desempeño de su trabajo fuera del lugar de su adscripción, incluidos los 
gastos de pasaje por el viaje redondo. 
 
Los ingresos a que se refiere esta fracción, se destinarán a la unidad generadora de los 
mismos, excepto cuando dichos ingresos se encuentren presupuestados en el ejercicio 
que corresponda. 

 
Por la expedición de documentos o copias certificadas de los mismos que sean solicitados por la 
Federación, el Distrito Federal, Estados y Municipios de asuntos oficiales y de su competencia, 
siempre que esta solicitud no derive de la petición de un particular, así como por la expedición de 
copias certificadas para la substanciación del juicio de amparo, no se pagarán derechos. 
 
Cuando por causas no imputables a los solicitantes de alguno de los servicios a que se refiere el 
Título I de esta Ley, fuere necesario reponer o modificar algún registro, documento o trámite, no 
se los derechos correspondientes a la reposición o modificación. 
 
Asimismo no se pagará el derecho a que se refiere este artículo por los servicios solicitados por 
los Partidos Políticos constituidos en los términos de la legislación correspondiente. 
 
Cuando se soliciten constancias u otros documentos a alguna de las dependencias a que se 
refiere este artículo con motivo de la relación laboral entre el solicitante y le dependencia, no se 
pagarán los derechos a que se refiere este artículo. 
 
Artículo 6o. Para determinar las cuotas de los derechos establecidos en esta Ley se 
considerarán, inclusive, las fracciones del peso; no obstante lo anterior, para efectuar su pago, el 



monto se ajustará para que las que contengan cantidades que incluyan de 1 hasta 50 centavos 
se ajusten a la unidad del peso inmediata anterior y las que contengan cantidades mayores de 
50 y hasta 99 centavos, se ajusten a la unidad del peso inmediata superior. 
 
Cuando en un mismo acto el contribuyente deba efectuar el pago de dos o más derechos, 
deberá considerar, en todo caso, la cuota sin ajuste que corresponda a cada derecho, y sólo a la 
suma de los mismos se aplicará el ajuste a que se refiere el párrafo anterior. 
 
Para Facilitar el cumplimiento de las obligaciones de los contribuyentes, los derechos 
establecidos en esta Ley que se paguen en oficinas autorizadas en el extranjero o por residentes 
en el extranjero, se efectuarán en moneda extranjera. 
 
Los pagos de derechos que se hagan en el interior del país se harán en moneda nacional, y en 
moneda extranjera en los siguientes derechos siempre que el contribuyente sea residente en el 
extranjero: 
 
I.-  Por el tránsito internacional de mercancías de procedencia extranjera que lleguen al 

territorio nacional con destino al extranjero. 
 
II.-  Los señalados en los Capítulos XIII y II de los Títulos I y II de esta Ley, respectivamente. 
 
III.-  Derechos por el aprovechamiento de vida silvestre. 
 
IV.-  (Se deroga). 

En todo caso, las autoridades fiscales podrán autorizar el pago en cualquier otra moneda. 
 
Artículo 7o. Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal deberán 
informar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a más tardar en el mes de marzo del 
ejercicio correspondiente, los montos de los ingresos por concepto de derechos que hayan 
enterado a la Tesorería de la Federación, durante el ejercicio fiscal inmediato anterior. 
 
Asimismo, las dependencias y entidades a que se refiere el párrafo anterior, deberán presentar a 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, un informe dentro de los primeros quince días del 
mes de julio respecto de los ingresos que hayan percibido por derechos durante el primer 
semestre del ejercicio fiscal en curso, así como los que tengan programados percibir durante el 
segundo semestre. 
 
TITULO I 
Sección Tercera 
Permisos para Pesca Deportiva 
 
Artículo 194-C. Por el otorgamiento de permisos, prórrogas, sustituciones, transferencias o 
concesiones para el uso o aprovechamiento de elementos y recursos naturales dentro de las 
áreas naturales protegidas, se pagarán derechos conforme a las siguientes cuotas: 
 
I.  Por el otorgamiento de la concesión, anualmente.................. $2,908.09……………$2,908 
 
II.  Por el otorgamiento de permiso, por cada uno.......................... $283.32……..….……$283 
 
III.  Por el deslinde y levantamiento topográfico de la zona sujeta a concesión, por metro 

cuadrado: 
 

a) Hasta 500 metros................................................................... $363.36….…….….…$383 
 
b) De 501 a 1000 metros.......................................................... $454.17………….……$454 



 
c) De 1001 en adelante............................................................ $508.76………….……$509 

 
 

Con base en lo referido en esta fracción, tratándose de actividades turísticas o 
urbanísticas que se realicen en las citadas áreas, se pagará el 50% de los montos de los 
derechos señalados en los incisos a), b) y c) de dicha fracción. 

 
IV.-  Por el otorgamiento de permisos para prestadores de servicios turísticos, por temporada: 
 

a) Por unidad de transporte terrestre: 
 
1. Motorizada............................................................................. $302.65………………$303 
 
2. No motorizada.......................................................................... $60.19……………..…$60 

 
 

b) Por unidad de transporte acuática, subacuática o anfibia: 
 
1. Embarcaciones hasta de 12 metros de eslora, incluyendo vehículos o aparatos 
sumergibles o anfibios, tablas de oleaje y sus equivalentes........ $302.65………….…$303 
 
2. Embarcaciones mayores de 12 metros de eslora, incluyendo vehículos o aparatos 
sumergibles o anfibios y sus equivalentes................................. $6,058.46……….…$6,058 
 
3. Motocicletas acuáticas y subacuáticas y demás aparatos motorizados equivalentes, 
diferentes a los enunciados en los numerales 1 y 2 de este inciso..................... 
…………………………………….………………………………..$425.46…………….…$425 
 
c) Otros vehículos distintos a los señalados en los incisos anteriores………………………. 
...............................................................………………………...$151.01………….……$151 
 
d) (Se deroga). 

 
V.  (Se deroga). 
 
(Se derogan el antepenúltimo y penúltimo párrafos). 
 
Estos derechos se pagarán independientemente de los que correspondan conforme al Título II 
de esta Ley. 
 
Artículo 194-C-1.- Por la expedición de cada constancia o certificado que emita el Registro 
Nacional de Áreas Naturales Protegidas, se pagará el derecho conforme a la siguiente 
cuota………….…………………………………………………..…............. $90.63……………… $91 
 
 
Artículo 198. Por el uso o aprovechamiento de los elementos naturales marinos e insulares 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación existentes dentro de las Áreas Naturales 
Protegidas competencia de la Federación, derivado de actividades recreativas, turísticas y 
deportivas de buceo autónomo, buceo libre, esquí acuático, recorridos en embarcaciones 
motorizadas y no motorizadas, observación de fauna marina en general, pesca deportiva en 
cualquiera de sus modalidades, campismo, pernocta y la navegación en mares, canales, esteros, 
rías y lagunas costeras, se pagarán derechos, conforme a las siguientes cuotas: 
 



I. Por persona, por día, por cada Área Natural Protegida o Zona de Área Natural Protegida, 
consideradas como de baja capacidad de carga de conformidad con la siguiente lista:… 
.................................................................................................................... $50.00….…..…… $50 
[por disposición del artículo 5° transitorio del Decreto LFD.-DOF 27/nov/2009] 
 
 
• Parque Nacional Cabo Pulmo 
• Parque Nacional Alacranes 
• Islas Catalana y Montserrat, dentro del Parque Nacional Bahía de Loreto 
• Arrecifes Maracaibo, Punta Sur, El Islote y Chunchaka’ab, dentro del Parque Nacional 
Arrecifes de Cozumel 
• Parque Nacional Isla Contoy 
• Parque Nacional Arrecife de Xcalak 
• Parque Nacional Isla Isabel 
• Área de Protección de Flora y Fauna Islas del Golfo de California, excepto las islas 
Venados, Lobos y Pájaros, frente al Puerto de Mazatlán, Sinaloa, mismas que cubrirán la cuota 
establecida en la fracción II de este artículo. 
• Reserva de la Biosfera Banco Chinchorro 
• Reserva de la Biosfera El Vizcaíno 
• Canales de Muyil-Chunyaxché, dentro de la Reserva de la Biosfera de Sian Ka’an 
• Reserva de la Biosfera Arrecifes de Sian Ka’an 
• Reserva de la Biosfera Archipiélago de Revillagigedo 
• Reserva de la Biosfera Isla Guadalupe 
• Parque Nacional Zona Marina del Archipiélago de Espíritu Santo 
• Reserva de la Biosfera Bahía de los Ángeles, canales de Ballenas y Salsipuedes 
 
II. Por las demás Áreas Naturales Protegidas no enlistadas en la fracción I, por persona, por día, 
por Área Natural Protegida: ........................................................................ $25.00….…..…… $25 
[por disposición del artículo 5° transitorio del Decreto LFD.-DOF 27/nov/2009] 
 
No pagarán el derecho establecido en esta fracción, las personas que hayan pagado el derecho 
señalado en la fracción I de este artículo, siempre y cuando la visita se realice el mismo día. 
 
III. Las personas podrán optar por pagar el derecho a que se refiere este artículo, por persona, 
por año, para todas las Áreas Naturales Protegidas: ................................ $260.00…...…… $260 
[por disposición del artículo 5° transitorio del Decreto LFD.-DOF 27/nov/2009] 
 
La obligación del pago de los derechos previstos en las fracciones I y II de este artículo, será de 
los titulares de registros, autorizaciones, permisos o concesiones para la prestación de servicios 
náuticorecreativos o acuático-recreativos. En los casos en que las actividades a las que se 
refieren las fracciones de este artículo, se realicen sin la participación de los titulares 
mencionados, la obligación del pago será de cada individuo. 
 
No pagarán los derechos a que se refieren las fracciones I y II de este artículo, la tripulación de 
las embarcaciones que presten servicios náutico-recreativos y acuático-recreativos, ni los 
residentes permanentes de las localidades contiguas a las Áreas Naturales Protegidas en 
cuestión, siempre y cuando cuenten con la certificación de esta calidad, otorgada por la 
autoridad responsable, previa presentación de la documentación correspondiente, y realicen 
actividades recreativas sin fines de lucro. 
 
Estarán exentos del pago de los derechos a que se refieren las fracciones I y II de este artículo, 
los menores de 6 años y los discapacitados. 
 



Los ingresos que se obtengan por la recaudación de los derechos a que se refiere este artículo, 
se destinarán a la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, para la conservación y 
aprovechamiento sustentable de las Áreas Naturales Protegidas. 
 
Artículo 198-A. Por el uso o aprovechamiento no extractivo de elementos naturales y escénicos 
que se realiza dentro de las Áreas Naturales Protegidas terrestres, derivado de las actividades 
turísticas, deportivas y recreativas como ciclismo, paseo a caballo, rappel, montañismo, 
excursionismo, alta montaña, campismo, pernocta, observación de aves y otra fauna y flora 
silvestre, espeleología, escalada en roca, visitas guiadas y no guiadas, descenso de ríos, uso de 
kayak y otras embarcaciones a remo o motorizadas y recorridos en vehículos motorizados, 
pagarán este derecho, conforme a las siguientes cuotas: 
 

I ………………………………………….……………………………….$50.00……………$50 
por día, por persona, por cada Área Natural Protegida o Zona de Área Natural Protegida, 
consideradas como de baja capacidad de carga de conformidad con la siguiente lista: [por 
disposición del artículo 5° transitorio del Decreto LFD.-DOF 27/nov/2009] 

 
• Parque Nacional San Pedro Mártir 
• Parque Nacional Constitución de 1857 
• Parque Nacional Cascada de Baseasseachic 
• Monumento Natural Yaxchilán 
• Reserva de la Biosfera Maderas del Carmen 
• Reserva de la Biosfera Cañón de Santa Elena 
• Reserva de la Biosfera el Pinacate y Gran Desierto del Altar 
• Reserva de la Biosfera Mapimí 
• Reserva de la Biosfera el Vizcaíno (en su porción terrestre) 
• Reserva de la Biosfera Calakmul 

 
II.  Por las demás Áreas Naturales Protegidas terrestres no enlistadas en la fracción anterior, 

por persona, por día: ...................................................................... $25.00……………$25 
 

No pagarán el derecho establecido en esta fracción las personas que hayan pagado el 
derecho señalado en la fracción I de este artículo, siempre y cuando la visita se realice el 
mismo día. 

 
III.  Se podrá optar por pagar el derecho a que se refiere este artículo, por persona, por año, 

para todas las Áreas Naturales Protegidas a una cuota de: ......... $260.00…………$260 
 
La obligación del pago de los derechos a que se refieren las fracciones I y II de este artículo, 
será de los titulares de registros, autorizaciones, permisos o concesiones para la prestación de 
servicios turísticos, deportivos y recreativos. En los casos en que las actividades a las que se 
refieren las fracciones de este artículo, se realicen sin la participación de los titulares 
mencionados, la obligación del pago será de cada individuo. 
 
No estarán sujetos al pago de derechos a que se refiere este artículo, el transporte público y de 
carga, así como los recorridos de vehículos automotores en tránsito o de paso realizados en vías 
pavimentadas. 
 
Los residentes de la zona de influencia de las Áreas Naturales Protegidas que realicen algunas 
de las actividades a que se hace referencia en este artículo, que demuestren dicha calidad ante 
la autoridad competente, pagarán el 50% de la cuota establecida en las fracciones I y II del 
presente artículo. 
 
Estarán exentos del pago de los derechos a que se refieren las fracciones I y II de este artículo, 
los menores de 6 años y los discapacitados. 



 
No pagarán los derechos a que se refieren las fracciones I y II de este artículo, quienes por el 
servicio que prestan realicen estas actividades dentro del Área Natural Protegida ni los 
residentes permanentes que se encuentren dentro de la misma, siempre y cuando cuenten con 
la certificación de esta calidad otorgada por la autoridad responsable, previa presentación de la 
documentación correspondiente. 
 
Los ingresos que se obtengan por la recaudación de los derechos a que se refiere este artículo, 
se destinarán a la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, para acciones y proyectos 
de protección, manejo, restauración y gestión para la conservación de las Áreas Naturales 
Protegidas. La Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas destinará los recursos 
generados, prioritariamente a aquellos programas y proyectos sustentables realizados por o para 
los propietarios o legítimos poseedores de los terrenos en las Áreas Naturales Protegidas 
mencionadas. 
 
En el caso de que en un Área Natural Protegida se realice cualquiera de las actividades 
establecidas en el presente artículo o en el artículo 198 de esta Ley, únicamente se pagará el 
derecho establecido en este último artículo. 
 
El pago del derecho a que se refiere este artículo, no exime a los obligados del mismo del 
cumplimiento de las obligaciones que pudieran adquirir con los propietarios o legítimos 
poseedores de los terrenos que se encuentran dentro de las Áreas Naturales Protegidas. 
 
Artículo 198-B. (Se deroga). 
 
 
Artículo 238-C. Por el aprovechamiento no extractivo de tortugas terrestres, dulceacuícolas y 
marinas y de la vida silvestre en general, originado por el desarrollo de las actividades de 
observación en centros para la protección y conservación de las tortugas propiedad de la Nación 
y en los centros para la conservación e investigación de la vida silvestre, se pagará el derecho 
de aprovechamiento no extractivo por persona, conforme a lo siguiente: 
 

I.  Por persona, por día: .......................................................... $25.00……………$25 
 
II.  Se podrá optar por pagar el derecho a que se refiere este artículo, por persona, 
por año, para todos los centros para la protección y conservación de las tortugas 
propiedad de la Nación y en los centros para la conservación e investigación de la vida 
silvestre:….................................................................................... $260.00……………$260 

 
Estarán exentos del pago del derecho a que se refiere la fracción I de este artículo, las personas 
menores de 6 años, así como personas con discapacidad. 
 
No pagarán el derecho a que se refiere la fracción I de este artículo, las personas que accedan a 
los centros para la protección y conservación de las tortugas con fines de investigación, previa 
acreditación por la dirección de dichos centros, así como los residentes permanentes de las 
localidades contiguas a los centros para la protección y conservación de las tortugas y de los 
centros para la conservación e investigación de la vida silvestre, siempre y cuando cuenten con 
la certificación de esta calidad otorgada por la autoridad responsable, previa presentación de la 
documentación correspondiente y realicen actividades recreativas sin fines de lucro. 
 
En el supuesto de que el aprovechamiento no extractivo a que se refiere este artículo, se lleve a 
cabo en un Área Natural Protegida, no se pagará este derecho, debiéndose enterar únicamente 
el derecho establecido en el artículo 198 de esta Ley. 
 



Los ingresos que se obtengan por la recaudación del derecho a que se refiere este artículo, se 
destinarán a la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas para programas de 
conservación, mantenimiento y operación de los centros tortugueros. 
 
Los residentes de la zona de influencia de las Áreas Naturales Protegidas que realicen algunas 
de las actividades a que se hace referencia en este precepto, que demuestren dicha calidad ante 
la autoridad competente, pagarán el 50% de la cuota establecida en el presente artículo. 


